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SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

3. FORMULARIO DE ACREDITACIÓN PARA COLEGIOS PROFESIONALES,
ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES, EMPRESARIALES, DE DERECHO Y DE HECHO

Código: PC18-434

Organización: CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DE LA AMAZONIA

1.- Datos Generales:

1.1 Tipo de Institución: Sociedad de Derecho

Objeto:

PROMOVER EL FORTALECIMIENTO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES Y PUEBLOS DE LA AMAZONIA CON EQUIDAD HORIZONTAL.

1.2 Fecha de constitución 2011-04-14

1.3 RUC: 1691712156001

1.4 Pais/Provincia/Cantón: ECUADOR7PASTAZA/PASTAZA

Dirección de la Matriz: Puyo, Pastaza. Ramiro Fernandez y Vicente Rocafuerte.

1.5. Lugar de sedes o extensiones:

PROVINCIA CANTÓN

PICHINCHA QUITO

1.6. Teléfono contacto 032890436

Celular: 0992569170

1.7 Correo electónico: n.confroms@gmail.com

Número de Afiliados/Miembros Activos: 600

1.1.Nombre Representantelegalo ProcuradorComún: ING. NANCY CÁRDENAS NAVAS

1.9. Cédula Representante legal: 1600161770

1.10. Correo electrónico Representante legal: n_cardena@hotmaH.com

2.- Logros:

2.1. Enumere y detalle los aspectos más relevantes que ha logrado su Organización:

Síntesis

Mantener cohesionado a las organizaciones y movimientos sociales amazA»n¡cos.

Fecha

2011-04-14

3.- Vinculación con la comunidad:

3.1. Enumere y detalle los proyectos de acción social relacionados con su ámbito profesional cuyos beneficiarios

fueron ciudadanos fuera de su gremio:

Nombre del proyecto

Plan de seguridad alimentaria y salud para la NAWE

Fecha deejecución Síntesis de proyecto / J!

2015-02-02 | Promover el desarrollo integral ysalud de las comunldajieí

4.- Trayectoria: Breve reseña histórica de la trayectoria de su organización (Max. 200 palabras)

Trabajo en fortalecimiento organizacional en el ámbito social, educativo, polÁ-tico ydemocrÁ|tico. \í¡, riiopacion
CONI"OLSOC1»L
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5.- Representatividad

(Art. 9 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales publicado en

el Registro Oficial Suplemento No. 109 de fecha 27 de octubre de 2017)

5.1. La organización es de: Segundo grado

5.2. Determinación de las organizaciones que forman parte de la organización postulante:

Nombre fecha fe registro d«tiautoridad competan!» objeto de la organización ÉMtHta

Asociación de centros de la nacionalidad

Shuar NAAKAM TAYU de Pastaza

2015-02-25 Liderazgo y desarrollo de programas integrales en las 20

comunidades de base,

5.3. Las organizaciones que forman parte de la organización postulante

están participando en este concurso: NO

Declaro que la información que he proporcionado en el presente formulario y documentación adjunta corresponde a la verdad y autorizo

expresamente a la Comisión Técnica de Selección Ciudadana, y al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio para

que accedan a los datos de la organización a la que représenlo ante cualquier Organismo Público o Privado, con el propósito de que se

realicen todas las investigaciones necesarias para verificar la veracidad de la información declarada en el presente formulario de

postulación, y en toda la documentación entregada por la organización a la que represento.

Acepto expresamente cumplir todas las normas aplicables al concurso, asi como acatar las resoluciones y disposiciones del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, referentes al presente proceso de selección y designación de las y los Consejeros

del Consejo Nacional Electoral.

Firma del Representante Legal

ING. NANCY CÁRDENAS NAVAS 0:1600161770

IMPORTANTE

El presente formulario debidamente llenado e impreso debe ser firmado por todos los nombres que constan en el pie de firma.

Los formularios, la declaración juramentada y la documentación de soporte deben ser entregadas en la oficina matriz y demás oficinas de

las Delegaciones provinciales del CPCCS, en los horarios y días determinados en la convocatoria.

y
•i

CONSEIO DE MOTIVACIÓN
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
í •itECOON GENERAL Di REGISTRO CIVL
IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN

CÉDULA OE N>

CIUDADANÍA
APELLIDO'.YNOMBRES
CÁRDENAS NAVAS
NANCY JOSEFINA

LUGARCE NACIMIENTO
PASTAZA

PASTAZA

PUYO

FECHA DE NACIMIENTO 19S3-09-18
NACIONALIDAD ECUATORIANA
SEXO f

ESTADO OVIL CASADO
BENITO GHK3GINS
VILLACRESES MEJIA

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
* x resueno aei*

160016177-0

>#cae

008-126
NÚCRO

1600161770
CÉDULA

CÁRDENAS NAVASNANCYJOSEFINA
APELLIDOSY NOMBRES

CIRCUNSCRIPCIÓN

ZONA

000(34

St&VtóMJoii'' "!:ulINSTRUCCIÓN

SUPERIOR

APELLIDOS Y NOMBRES DEL Pl

CÁRDENAS OULLERMO

APClUDOS Y NOMBRES DE LA

NAVAS INÉS
LUGARY FECHA DE EXI

PASTAZA
.ÜOIMWS
I FECHA DEEXPIRACIÓN
¡2029-OS-23
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REFERÉNDUM
Y CONSULTA
POPULAR 2018

• ' STH

!
H¡KM

: •"'ARA TODOS

' ES PÚS..ICOS ' PRIVADOS

enoi.oúá



£%%&»

Factura: 001-001-000038688
20181601002C01950

REL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIB.DOS EN ORIGINAL N°20181o01002C01950

RAZÓN: De conformidad a, Art. 18 numera. 5de la Ley Notarla!, doy ,e que ,a(s) fotocopia*) que an,ecede(n) es (son)
•guaces) a,(,os, documento*) originaos, que corresponde(n, ayque me »ue exhibido en 1foja*, u«i1(es). Una vez
practicada*, ,a certi,icaci6n(es, se devuelve e.(los) documento*) en 1,oja(s), conservando una cop^a de e.las en el Libro de
CertHicaclone, La veracidad de su contenido ye. uso adecuado de, (,os) documento*) certificado*, es de responsable
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

PASTAZA, a 28 DE AGOSTO DEL 2018, (12:50).

Aun SlaJiI Jiiilin? -•-••!'

3TARIO(A SlJPLEíírECESARSENONtORRESORÍ

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN PASTAZA

AP: 472-uth-dp16-2018-AM
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DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

ACUERDÓLO:- '"*•'': 3 4

PABELMUÑOZ LÓPEZ
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, ol numeral 13 Marticulo 66 de la Constitución de la República del Ecuado, consagra fll derecho de liberhd de
los emítatenos aasociar», reunirse ymanifestarse en forma libre yvoluntaria:

Que de uniformidad.con el Reglamento para la aprobación de estatutos, referas ycodificaciones Itauidadón v
ÍMucjón yregistro do socios ydirectivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil SiLeyesSías
oxped omedianteiDtcnto H¡eculivo No. 3054 de 30 de agosto de 2002, publicarte: m¿SJZ Olíl NolfiO do 1í
de¡qflntai de 2002 yreformado con Decretos Ejecutivos Nos. 2372, 610, 982, '389, WUmíS£
el Suplemento del Registro Oficial No, 16 do 6de febrero de 2007 yen los Reoistros Oftefcfe(L^Si*?!!2

**£I * la CONFEDERACIÓN REGIOIMLDE momS^^^^^^^^^^^
AMAZONIA "CONFROMS", solicita al, señor, Min.stra ¡£ S2SS5Ü2
concesión de Personalidad Jurídica;

• MOVIMIENTOS SOCIALES Df'iÁ«fiera Mimstra de- Incluaón Económica y*«, la aprobad,óí esputo¡J
Que, conforme el <:<¡rtif¡cado de depósito otorqacfo Doral Banro Margal ia r--,„.„.
Estados Unidos de America (U8Í 4.000col SSiKiLqSÍSIÍ ' P°' CUatro m" dó'ares de tos
su patrimonio, do acuerdo aio ¿e esS^ !| Ar ?11. íS8aón 1* capilal' la ^nizaciún justifica
Registro Oficial No. 3!1 do 8deS de 2008 ° '° E'eCütiv° Na %?'pL,bliCad0 en el

«S^ DE ORGANIZACIONES V
provinca do Rehincha yse regiré ££^toiSX, '^t'! bS p*n*?í S! 2S? de 9uito'Sustantiva Civil vigento: ***•(W Llbro pr' ^ra de la Cfldllteaetón de la Ley

*2S6ASSSS«S¡¿sS^ W* • ORGANIZACIÓN Y¡o^namicmojurldi^vl^nte ni al ornen Siicín^s'S cSlS^s^ pr°P°"e 5' »¡ÍS™' n° Se "*» *

•jü'.'k.'r J«f l?¡ 5J;»0,.¡ •;;•.;;; WWW.rrMUS.gov.ee
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M,„, MMM ••CONFEDERACIÓN REGIONAL »¡¡¡m^»l¡»g^£SSm
SLmmíSS -CONFROMS", Mn «cutidoyapro«°^^m^ÍSd. la Regif.,1 Ama*»

de laorganización;

expresados un dfc'»o informe;

Reglamento citado Wl el considerando segundo, y,

Civil yon lasLeyes especiales;

ACUERDA:
•

Art. 1, Aprobar el Estatuto de la CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES YMOVIMIENTOS SOCIALES
U£ LA AMAZONIA -CONFROMS".

Art, 2.- Otorgar personalidad jurídica de derecho privado a la CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y
MOVIMIENTOS SOCIALES DE LA AMAZONIA "CONFROMS", entidad sin tiras de lucro, domiciliada en la dudad de
Quito, provincia de Pichincha., que se regirá por las disposiciones del Titulo XXX del Libro Primero de la Codificación
vigente de la Ley Sustantiva Civil, del Reglamento para la aprobación cu estatutos, reformas y codificaciones,
liquidcidón y disolución, y registro de socios y directivas, de las organizadores previstas en el Código Civil y en las
Leyos especiales ydel Estatuto yReglamentos Internos delacitada persona Jt/fdTca.

Art. 3.. Disponer su registro en la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio ¡j§ Inclusión Económica ySocial, fecha a
partir de la cual, se ¡niela.la «xislenda legal de la CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y
MOVIMIENTOS SCCIAL2S DE LA AMAZONIA "CONFROMS",

DIRECCIÓN D£ ASESORÍA LEGAL

Art, 4. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8del Regláronlo peí
codificaciones, liquidación ydisolución, yregistro de sodos ydirectivas, de fe
Civil y en las Leyes ospeciales, la CONFEDERACIÓN REGIONAL DF
SDCIAinS DE LA AMAZONÍA "CONFROMS", dantro del plazo máximo da
rioi, .cacíon dd présenla Acusfdo. remitirá a la Dirección dC Asesoría Ieqal
Social la nomlflí de !¡. Directa, para su -sspeedvo registro eInscripción.

1 fe ft*%L",¥kn ae ,a í*** "« ;a CONFEDERACIÓN REGIONAL 0«JCWS5 DE LA AMAZONIA "CONFROMS". ésta deberá ser Safla*Minist.no o* Mnita Económica ySoda!, puesto que no¡JS
Mw no se encontrado registrada en esta Secretaria de Estado *Afc r

a la aprobadon de estatutos, reformas y
•s organizaciones previstas en el Código
ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS
¡tonco (15) días, contados a partir efe ja
del Ministerio rje Inclusión Económica y

lUitlüs ocr'ui Suen tfvir.

EORGANIZACIONES YMOVIMIENTOS
9ft la Dirección de Asesoría Legal del
¡eresras las actuacienas de la Directiva

"V, wwv<.mÍBS,gov.ee

•lace • í« 5CC
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;'SPBSFffilv DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Art 5-La CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES YMOVIMIENTOS SOCIALES DE LA AMAZONIA
"CONFROMS*, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones constantes en el Reglamento para la
aprobación dé estatutos, reformas ycodificaciones, liquidación ydisolución, yregistro de socios ydirectivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil yen las Leyes espedaies.

Art, 6.- Queda oxp'jsamente prohibido a la CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES YMOVIMIENTOS
SOCIALES DE \J AMAZONIA 'CONFROMS", realizar actividades contrarias a sus fines, y en especial aquellas
referentes a lo p&osión y legalización'de la prop'edfv? rin Inmuebles, como aquellas tendientes a la ocupación de
espacios públicos.

Art, 7,- El presente Acuerdo Ministerial, bajo ningún concepto Implica autorización para realización de actividades
lucrativas y comerciales.

Art. 8.- Para la solución de los conflictos ycontroversias internas, los asedados en prime' lugar, buscaran cerno medio
de solución eldiálogo, conforme a sus normas estatutarias, yde persistir las dJsti apandas, podrán optar corelejercicio
de las acciones que la Ley loa franquea antela justicia ordinaria o a través do los métodos alternativos da solución de
conflictos.

Art. i).- Motlflque.se elpresente Acuerdo Ministerial deAprobación deEstatutos y Otorgamiento de Personalidad Jurídica
a la CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DE LA AMAZONIA
"CONI-KOMS",

Ait. 10.- El presente Acuerdo entrará en vigencia apartir de su expedición sin perjuicio de la publicación de un extracto
(!nl iiliKrilí) en ni Rwjistro Oficial.

COMUNIQÚESE YPUBLÍQUESE.-
te

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Kf'anciéco de Qu'to, a Ljjbffl

•iviih;.. ivy ;.¡! gur>n V¡v¡r.

Wfí* • Pasel Muño* LOt«z
SUBSE CETARIO GENERAL

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y'SÓpAC %
\

V "' «•
Bll—•

Skianternario

^.'% <&

CONTROL SOCIAL
SS55SSS5» y"*-<r»z$.gov.Qc

ow«oü4t
02

1SGC 355 SQC



000OÍÜ2



m

-

Ü

000434
CONFEDERACIÓN NACIONAL DE ORGANIZACIONES,

MOVIMIENTOS SOCIALES, NACIONALIDADES Y PUEBLOS DEL ECUADOR

CONFROMS-AMAZONIA-

COD. MINISTERIAL » 00434

RUC. #1691712156001

CERTIFICACIÓN

El momento histórico que vive la amazonia ecuatoriana en el proceso de consolidación

de sus legítimas y nobles aspiraciones satisfacen sobre manera nuestros anhelos de

bienestar y progreso, lo cual permitirá la participación directa de las organizaciones

sociales , nacionalidades y pueblos en las acciones que identifican la vigencia de la

verdadera DEMOCRACIA en nuestro País.

En este contexto, La CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES MOVIMIENTOS

SOCIALES NACIONALIDADES Y PUEBLOS DE LA AMAZONIA ECUATORIANA-CONFROMS.

CERTIFICA

LA ING. NANCY JOSEFINA CÁRDENAS NAVAS, REPRESENTAN A LA CONFEDERACIÓN DE

ORGANIZACIONES, MOVIMIENTO SOCIALES, NACIONALIDADES Y PUEBLOS DE LA

AMAZONIA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTA EJECUTIVA DEL DIRECTORIO. MÁXIMA

DIGNIDAD DE NUESTRA ORGANIZACIÓN NACIONAL. DESDE EL AÑO 2011 v CONTINUA

Puyo, 01-SEPTIEMBRE-2014.

Lo certifico,

t ;' . !

tfe-tuis H. Calles J.

SECRETARIO GENERAL CONFROMS AMAZONIA.

OO0mO¿3 ^L.

Quito. Urbanización Marisol Quito. Av. González Suárez Puyó, n.confroms.ecu@hotmail.corr
Telf. 032890436
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Factura: 001-001-000000845
20151601002D00479

«EL COPtA DEL «««AL DE DOCUMENTOS (COHA CERTiFICADA, N- 20151«,1M2D«47.

™zirradai",s nüm9rai 5*,a uv *-« a°y *•- ,a(e) «*>-™>- <«.»
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NOTARIO(A) CALLE^jÍEGALADO GLADYS JIMENA
NOTARIA.SÉGUNDA DEL CANTÓN PUYO
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NUMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

16/05/2011

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

00 0 ^ 31

SRí
...le hace bien alpaís!

1691712156001

CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DE LA AMAZONIA

CÁRDENAS NAVAS NANCY JOSEFINA

AGUINDA PILLA FREDY FABRICIO

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

NÚMERO: S/N

FEC. INICIO ACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

14X34/2011

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PASTAZA Cantón PASTAZAParroquia: PUYO Barrio: INTIPUNGOCalle: RAMIROFERNANDEZ Numero S/N Intersección CESLAO MARÍN Referencia
ubicación: A UNA CUADRA DELECORAE Fax 032890436 TelefonoDe Referencia:032890436 Email: n.confroms.ecu©hotmail.com Telefono De Referencia:
092569170

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

• ANEXO ACCIONISTAS. PARTICIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
• ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
• ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
• DECLARACIÓN DEIMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES
• DECLARACIÓN DERETENCIONES EN LA FUENTE
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información.
Derechos procedimentales: para mayor información consulte en www.sri.gob ec
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gestos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de le ley
da régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerseai Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerdeque sus declaracionesde IVA podrán presentarsede manerasemestral siemprey cuandono se encuentre obligado a llevarcontabilidad, transñera bienes o
presteservicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas contarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA

|# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

» DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN

Código: RIMRUC2018001888159

Fecha: 28/08/2018 12:00:58 PM

Pag 1 de 2
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\ ZONA 3\ PASTAZA

ABIERTOS

CERRADOS

1
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES GRifp SOCIEDADES •9111

...le hace bien alpaís!

NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

1691712156001

CONFEDERACIÓN REGIONAL DE ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS SOCIALES DE LAAMAZONIA

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

[ —— 1

No.ESTABLECIMIENTO: 001 E*<»*>: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 14A34/2011

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. RHNICtO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES GREMIALES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia. PASTAZA Cantón: PASTAZA Parroquia PUYO Barrio: INTIPUNGO Calle: RAMIRO FERNANDEZ Numero; S/N Intersección:CESLAO MARÍN Referencia. A
UNA CUADRA DEL ECORAE Fax: 032890436 Telefono De Referencia:032890436 Email: n.confroms.ecu@hotmail com TelefonoDe Referencia 092569170

Sjj^g&g

SÍi£
BIISé

Código: RIMRUC2018001888159 onc >0¿6
Fecha: 28/08/2018 12:00:58 PM
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